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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL AYTJNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE 'EL AYT]NTAMIENTO',
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVTD LÓPEZ C/íRDENAS, PRESIDENTE MT]NICIPAL
CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y
SONIA ISELA DÍAZ MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE,
LA EMPRESA DENOMINADA PA"ELERA ANZI'RES, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU APODERADO
GENERAL Y ESPECIAL, JUAN CARLOS PINTO BUGARÍN, EN ADELA}ITE *EL PRO!'EEDOR"; Y DE
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN TLAS PARTES', DE CONFOR]VIIDAD CON LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSTJLAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Et 29 de agosto de 2017, la Dirección de la Adminisaación del Ayuntamiento de Metepe., Estado de México, emitió
el Acta de Fallo de la Invitación Restringida núrme¡o IR-HAM-RP-19-2017, referente a la Adquisición de
Materiales y Útiles de Oficina (Consotidado), a favor de PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., adquisición
solicitada por la Dirección de Administración, en su calidad de Unidad Adm-inistrativa Consolidador4 mediarrte
pedido 4142 y requisición dp compra 40?4. con números de control inrrrlio ttt, XGi'lÍ: {lof(tfizalfíli'Ét{taúfzjr;s;{tfit', nrf#afi{, +t, eya+fis(Jg(szíszls{, ,sfsllorl¡s'sfrzi s3-', s3?s7ifo1-
nsl rc,"fi sltzoízlizalt zt lzalgsr'ns/¡zvl¡trf¡fi'¡t 13 vífrliaf i t alfui Añls ei t s{, 1o t l
206;í0sfb2á,8\íscfslzgdty toTllAnexos uNo, Dos y rRES).

I.l Que es el órgano de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad legal
suficiente para celebrar este acto, de conformiüd con lo dispuesto por los artículos I l5 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México;y 1,2,3 y l5 de la Ley Orgrinica Municipal del Estado de México.

I.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Afrntamiento, conesponde a su Presidente Municipal
Constinrcional, D¡lvid López Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Orgrínica
Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría expedida por el

Instihfo Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince.

I.3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del
Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artÍculos l2l de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; 9l fracción V de la Ley Orgrinica Municipal del Estado de México; 38
fracción I del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24 Apartado A fracción I y 3.34 del Código
de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que aciedita con el Acuerdo 002/2016,

expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el
primero de enero de dos mil dieciséis.
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I.4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxilianí con las Dependencias y Entidades de la
Administación Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada en este

acto por su Düectora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en fi.mción al Acuerdo 16012016,

expedido en la Vigesima Segunda Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H. A)'untamiento de Metepec, México, en fecha

dos dejunio de dos mil dieciséis; la cont¡atación de bienes y servicios necesarios para que el mismo cumpla con sus

fines, así como la suscripción del presente contralo, según lo establecido en los artículos; 49 y 86 de la Ley Orgrínica

Municipal del Estado de Méico;37 y 38 fracción V inciso a) del Bando Municipal de Metepeg Estado de México,
2017; y 3.24 apartado A, V, inciso a), 3.29 fracción VI, 3.41 y 3.42 del Código de Reglamentación Municipal de

Metepec, Estado de México.

I.5 Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la lnvitación Restringida número

IR-HAM-RP-19-2017, con cargo a la clave presupuestal 2111, proveniente de recursos propios.

I.6 Que tiene su domicilio ubic¿do en calle José Vicente Villada 37, Ba¡rio del Espíritu Santo, Colonia Centro,

Metepeq Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

contrato.

II,- DE "EL PROVEEDOR"

II.1 Que es una personajurídica col€ctiv4 de nacionaliüd mexican4 mnstituida bajo la denominación de "Papelera
Anzures ", S.A. de C.V., medianle la Escritura Pública número doscientos cuarenta y seis mil quinientos veintisiete,

Volumen número nueve mil cuatrocientos yeintisiete, del doce de junio de mil novecientos noventa y uno, otorgada

ante el Licenciado Tom¡ás Lozano Molinq Notario Público número ochenta y siete, Asociado a Don Francisco

Lozano Norieg4 Notario Público número diez del Distrito Federal (Hoy Ciudad de México), copia que se adjunta al

presente acuerdo de yoluntades como anexo CUATRO.

lI.2 Que hace presencia en este acto a Íayés de su Apoderado General y Especial Juan Ca¡los Pinto Bugaríq de

nacionalidad mexicana, con personalidad jurídica y capacidad legal pam obligare en términos del presente contrato,

lo cual acredita con la Escritura Pública número treinta mil ciento sesenta y ocho, Volumen mil veintiocho, del treinta
y uno de mayo de dos mil seis, otorgada ante el Licenciado José Ausencio Favila Fraire, Notario Público Interino de

la Notaría Pública número sesenta y cinco del Estado de México con residencia en Cuautitlfui, de la que es titular el

Licenciado Osca¡ Alñedo Caso Barrera Viázquez; mismo que se identifica con credencial pa¡a vota¡ con fotografia

expedida por el Instituto Fede¡al Elector (hoy INE), número , copias que se agregan al presente

contrato como anexos CINCO y SEIS.

II.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social se encuentra: "1,- La compra venta de toda clqse de
papelería, artículos para escritorio, folografia, equipo de oJ\cina, para d¡bujo, pintura y fotograJía, de cómputo, -
impresos, - libros...", así como "9.- En general, la celebración de los actos, contralos o conyenios necesarios o

conrenientes paro lo realización de los fnes de Ia sociedad", por lo que tiene plena capacidad jurídica para

proporcionar los bienes que por este instrumento legal se contratan
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lI.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes de mnformidad con la Cedula de

Identificación Fiscal, expedida por la Secreta¡ía de Hacienda y Credito Público, con idCIF:^ ---.. . copia que

se acompaña al cuerpo de este instrumento, como anexo SIETE.

II.5 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

II.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontra¡se en ninguno

de los supuestos contemplados en el afículo 74 de b Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

II.7 Que conoce plenamente las necesidades y características de los bienes que requiere "El Ayuntamiento" y que ha

considerado todos los faclores que intervienen en su ejecución, por lo que madfiesta que dispone de elementos

suficientes para contrata¡ y obligarse en los términos de este contrato y que para su cumpliniento y ejecución cuenta

con la experienciq los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para la entrega óptima

de los mismos.

II.8 Que señala como domicilio fiscal

para oír y recibir notificaciones

mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este conhato.

I1.9 Que es su libre voluntad celebrar el pressnte cont alo de adquisiciones con "El Ayrntamiento", y que el pago que

percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

II.10 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Contralación

Públic¿ del Estado de México y Municipios y demrás disposiciones aplicables al contenido del presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I fracción

1ll, 4, 14,27 fracciínI, 44, 45, 46, 65, 66, 67, 68, 69,70,71,72,73, 76 fracciones II y IlI, 86, 87, 88 y 89 de la Ley
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 1 fracción lII, 90, 120, 125, 128 fracciones III y IV,
129, 130 fracciones II y III y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios, "Las Partes" convienen en sujetarse a las siguientes:

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato, consiste en que "El Proveedor" se obliga con "El
Apntamiento" a entregar: Materiales y Útiles de Olicina (Consolidado), con las caracteríslicas y especificaciones

que se establecen en la propuesta técnica (Anem OCHO) y acla de fallo enunciada en los antecedentes, a entem

satisfacción de "El Ayuntamiento" a través de Ia Unidad Administraliva Consolidadora-
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PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

oEscRrPcróN
UNIOAD D¡

MEOIOA
CAI{IIDAD

PNEOO UNlrAÁ¡O

r.v.a" tftclUtoo
¡MPORIE fOTAt
LV.A. ¡NCLU|DO

1 ADHESIVO EÑ AEROSOLTATA DE 290G, MARCA:3M PIEZAS s434.ss s1,738.20

2
ARCEL FOAMBOARO BTANCO DE 80X 102 CMS,

MARCA:LOZANO/ELMERS
PIEZAS 6 $144.73 s868.38

3
ARILI.O METAIICO DE,4'. PARA ENGARGOTAR DE 10 A 20 HOJAS,

cAJA CoN 20 PlEZAS, MARCA:GBC/PERFEX
CAIAS 73 §89.00 s1,1s7.00

ARILLo METALICo PARA ENCUAoERNAR cotoR NEGRo, M€DIDA 1/2"

CAJA CON 20 PIEZAS. MARCA:GBC/PERFEX
CAIAS 1 S179.oo §179.00

5
ARILLo METALICo PARA ENCUADERNAR cOLoR NEGRo, MEDIDA 3/4.
CAJA CON 20 PlEzAS, MARCA:GBC/PERFEX

ARtLto MErALrco paRA ENCUADERNAR coLoR N€GRo, MEDT0A 5/8"
cAlA CON 20 PlEzAt MARCA:GBC/PERFEX

CAJAS 2 s239.00 5478.00

6 CAIAS 3 s219.m 56s7.00

1
ARILLo M¡rÁlco PARA ENcUaoERNAR coroR NEGRo, MEDTDA 3/8"
CáJA CON 20 PIEZA' MARCA:GBC/PERFEX

CAIAS 17 5134.0O s2,21A.ñ

ARTLLo MErÁJco PARA ENCUADERNAR coroR NEGRo, MEDTDA s/16"
CáJA CON 20 PlEzAS, MARCA:GBC/PERFEX

CAIAS 13 s159.00 s2,067.00

9
ARrrl-o MEtALtco PARA ENCUADERNAR cor-oR NEGRo, MEDTDA 9/16"

CAIA CON 20 PIEZAS, MARCA:GBC/PERFEX
CAJAS 3 s249.00 s741.00

10
EANOA DE HULE {LIGA} DEL No.18 PRESENTACION EN BOLSA O

PAQUEIT DE 1M GRS, MARC-A:LEON/HERCUI.ES
BOLsAS 78 529.0O 52,262.ú

11
BANDA oE HULE (LIGA) DEL No.33 PRESETÍTACION EN EOLSA o
PAQUTTE DE 1m GRS, MARCA:LEON/HEBCULES

soLsas 55 s29.00 51,s95.00

PIEZAS 69 s98.00 56,162.ú

BANDERITAS OE 25.4 MM X43.2 MM VARIOS COLORES PAQUEIE CON

1OO PI€ZAS, MARC}JANEV3M
PAQUETES 576.17 513,si7.67

14
BANDERTIAS FLECHAS POSÍ]T CON OESPACHADOR PAQUETE CON 96

PZAS, MARCAIANET/3M
PIEZAS 223 s90.19 s20,rr2.37

15
BLOCK CARTA EN PAPELBOND COLOR STANCO OE RAYA EN FORMA

FP"ANCESA, MARCA:RAYTER/E TREILA
P]EZA5 519.00 576.00

15 BLOCK PAPE| VEGÍAL DE 50 HOJA5, MARCA:RAYTER/ESÍRELLA PIEZAS 2 §39.00 §78.0o

SOLIGRAFOJ ROLLER RX 07 PUNTO MEOIANO TINfA AzUI- CAIA CON 5

PIEZAS, MARCA:ZE8RA
CAJAS 120 s209.oo s25,080.0O

18
EOLIGRATOJ ROITER RXOT PUNTO MEDIANOfINIA NE6RA, CAIA CON

6 PIEZAS, MARCA:Z€BRA
CA]AS 72 s209.00 52,508.00

'//t
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t.v.a, tNclutoo
IMPORfE fofAt-
!.v.a. tNcr-utoo

19
BOI.IGRAFO PUNIO FINO, TINTAAZUI- CAJA CON 12 PIEZAS,

MARCA:kILOMETRICO
CA]AS 147 559.00 s8,673.00

2a
BOLIGRAFO PUNTO FINO,fINTA NEGRA, CAJA CON 12 PIEZAS,

MARCA:KILOMETRICO
CAIAS 41 ss9.m 52,419.0O

2t EOLIGRAFO PUNTO MEDIANO COLOR AZULPUNTA DE DIAMANTE OE

FABRICACION NACIONAL, CAJA CON 12 PIEZAS, MARC-q:KILOMfRICO
CA]A5 166 s69.00 s11,454.0O

22

BOLIGRAFO PUNfO MEDIANOCOLOR AZUI PUI.ITA DIAMANTE DE

FABRICAOON NACIONAI. BARRIL TRANSPARENfE Y f RIANGULAR, CAIA

CON 12 PlEzAS, MARCA:KILOMETRICO

CA]AS 5 s69.00 S34s.oo

EOI,IGRAfO PUNfO MEDIANO COLOR NEGRO PUNTO DIAMANTE DE

FABRICjCION NAC¡ONAI- CAJA CON 12 PIEZAS, MARCA:KIIOMETRICO
CA]AS s69.00 s3,381.00

8OI-IGRAFO PUNTO MEDIANOCOLOR ROJO PUNTO DIAMANTE DE

FABRICACION NACIONAI- CAIA CON 12 PleZAS, MARCA:KILOMETRICO
CAIAS 14 9956.00

25
soucRAFoiuN¡o f\aEotANo, T¡NTA aztrL, cAlA coN 12 ptEzas,

MARCA:KILOMETRICO
CAJAS 114 $6s.o4 s11,316.96

:a SORRAOOR PARA PINTARRON, MARCI:PELIKAN/BACO PIEZAS 14 $14.0o S196.oo

21
EROCHE PARA EXPEDIEÑTE. METAI.ICO DE 8 CENIMETROS CAJA CON

50 PZAS, MAnCA:ACCO
CfuAS 196 §55.00 912,936.00

28 CAJA GATLETERA 36.5 X 15 X 25.5 CMS, MARCA:BEROKY/NEW OFFICE P EZAS 945 s76.04 S24,607.80

ár plmnnolvoreuAño CARTA MATERTAL cARToN coRRUGAoo

CON fAPA INTE6RAOA, MARCA:GEOAEW OfFICE
PIEzAS 191 s32.41 s6,3eÁ.17

S13,879.523!
cltl plil tndxrvo re¡¡año onclo MATERTAL cARfoN

CORRUGADo CON fAPA INfEGRADA, MARCA:GEO/NEw OFFIcE
Pr€zas 389 s3s.68

3I
CENPT¡N PNNONAVICI SLANCqTAMAÑO CARfA DE TRES ARGOLLA'

LOMO OE 11/2" CON ARILLOS EN "D", MARC-q:(INERA/WILSON
PIEZAS 47 s104.11

32
CARPETA PANoRAMICA ELANCÁfAMAÑO CARTA DE TRESARGOLLAS,

LOMo 0E 1" CON ARlLtos EN "D". MARCA:K|N€RA/W!LSON
1.01 s86.10 S8,696.10

33
C¡RPETA PANORAMICA BLANCATAMAÑO CARTA DEfRES ARGOLLAS,

I"OMO DE V2'CoN ARILI-O EN'D", MARCA:KINERA/wlLsoN
PlEZAS 63 s62.00 s3,906.00

34
CARPETA PANORAMICA BLANCÁ TAMAÑO CARTA DE TRESARGOLLAS,

LOMo DE 2" CON ARltLoS EN "D". MARCA:KINERA/WLsoN
Pttzas 87 5116.17 s10,106.79

35
cARPfA PANoRAMICA BLANCÁ TAMAÑO CARTA DEÍRES ARGOLLAS,

I-OMO DE 3. CON ARII.LO EN "D,, MARCA:KINERVWII.SON
PIEZAS 93 s140.41 s13,0s8.13

36
CARPETA PANoRAMIcA BLANcafAMAÑo caRTA, LOMo DE 4" CON

ARILLO EN "D". MARCA:KINERA^A/l§ON
33 $202.s2 56,683.16

31
cARpErA paNoRAMrcA BLANCA fAMAño cARfA, t-oMo oE 5' coN

ARItLOS EN "0", MARCÁ:KINERA/WlLsoN
PIEZAS i5

24
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UIIIDAO OE

MEDIDA

PREC¡O UI{IÍARIO
l.v.a. !NCL¡Jroo

IMPORTETOTAL

t.v.a" rNGLUrDo

38
claperAlpo nEcsrmDoR TAMAño crRTA (LEEoRf),

MARcA:PUNIAX/LEFORf
PIEZAS 129 s62.00 s7,998.00

39
CARPETA f IPO REGISTRADOR TAMAÑO OFICIO (LEFORTI,

MARc-A:PUNTAX/LEFORT
P EZAS 108 s64.00 s6,912.00

40 CARTULINA BLANCA, MARCA:LOZANO/LUMEN PLIEGO 42 53.93 s16s.06

4l CARTULINA DE COLORES FLUORESCENTES, MARCA:LOZANO/LUMEN PLIEGO 42 s7.50 S31s.oo

42
clnTlru¡:n oprtt¡u BLANCATAMAño oFrcro DE 22s GRs., paeuETE

CON 100 PIEZAS, MARC.A:VANGOGH
PAQUEfES 9 5169.00 51,s21.00

43
cnnrt.rUt¡t op¡UNa arANca fAMAño CARTA o€ 25 GRs., paeuETE

CON 1OO PZAS, MARCA:VANGOGH
PAQUEfES s151.67 515,6s2.01

caRTULtNA opALtNAfAMAño MEDTA CARTA DE 225 GRs., pAouETE

CON 100 PIEZAS, MARCA:VANGOGH
PAQUETES 39 s99.00 53,861.@

PIEZAS 2 5M4.11 s889.42

46
CINTAAOHESIVA PARA EMPAQUE TRANSPARENTE, DE 48 MM X 150

MfS, MARC-A:LEADER¡ANEL
PIEZAS 109 S60.4o s6,s83.50

47
CINTA AOH€SIVA TRANSPARENTE OE CELOFAN, DE 24 MM. X65 MTs,

MARCA:LEADER/AN€L
PIEZAS 192 s79.92 s1s,344.64

48 C¡NTA MASKING fAPt 3/4", MARcA:LEADER¡ANEL PIEZAS 53 S30.71 51,627.63

49
CINTA MASKING TAPE ADHESIVA EN COLOR BEIGE, DE 35 MM X 50

MfS, MARCA:LEADER/ANEL
PIEZAS 57 562.s2 s3,s63.64

PIEZAS 75 $41.46 s3,109.s0

51
C¡NTA MASKINGTAPE OPACA AOHESIVA EN COLOR BEIGE, DE 48 MIV X

50 MTs, MARC-A:LEADER¡ANEL
PIEZAS 110 s83.97 59,236.10

52
CINfA PARA EMBATAJE COI-OR CANEI,A, DE 48 MM X 50 MTs,

MARCA:LEADER/ANEL
PIEZAS 163 s19.00 s3,097.00

53 CLIP.,UMBO DE 50 MM, CAJA CON 100 Pl€24S, MARCA:ACCO CAIAS 103 ss3.00 9s,4s9.0o

54 CA]AS 69 s4s.00 53,10s.00

55 CLIP MARIPOSA No.1, CA,ACON 12 PIEZAS, MARCA:ACCO CA]AS 30 s26.24 57A7.20

56 CtlP NORMAL No.1, CAJA CON 100 PIrzAS, MARCA:ACCO CAJAS 761 512.s8 s2,r00.86

s7 CLIP NORMAL No.2, CAJA CON 1m PIEZAS, MARCAáCCO CAJAS 575 S1o.8s 56,238.7s

58 CLIP NORMAL No.3, CAJA CON 10O PlEzAS, MARCA:ACCO CAJAS 163 s9.49 51J46.87

59 COJIN PARA SELLO, MARCA|AZOR P]EZAS 2_o s68.00 51,972.00

Contrato de Adquisiciones No. CJM/CADQ/0222017; A),untamiento de Metepec y PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V
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DEscRrPcróN
UNIOAD OC PRECIO UN|rARIO

r.v.a" tNcLurDo
IMPORTETOTAL

r.v.a. tNcLutDo

60 CO!ORE5 PRISMACOLOR CON 12 PIEZAS, MARCA:PRISMACOLOR CAIAS z7 S128.94 s3,481.38

61
CORRECTOR EN CINÍA PELICULA ADHERIBLE EN SECO, DE 5 MM X6

Mf S, MARCA:KORES/PEtIKAN
PIEZAS 163 538.0o s6,194.00

62
CORRECTOR LIQUIDO BASE AGUA FRASCO DE 20 ML CON ESPONJA,

MARCA:XORE5/PELIKAN
PlEZAS 86 $38.00 s3,268.00

63
CORRECIOR LIQUIOO DE 8A 10 MI.. TIPO sOLIGRAFO SECÁOO RAPIOO,

MARCA:ESCRIMEX
P]EZAS 133 s44.00 ss,852.0O

64
CUADERNO OE 1OO HOIAS DE RAYA, FORMA FRANCESA DE PASTA

SEMIDURA CON ESPIRAI- MARCA:Ef RETLA
P]EZAS s39.00 52,301.00

6:
CUAO€RNO OE 1OO HOIAS DE RAYA, FORMA IÍALIANA OE PASTA

SEMIDURA CON ESPIRAI- MARCÁ:ESTRELLA
PIEZAS 18 s39.00 s702.00

66 P]EZA5 2 549.38 s98.76

6/
CUAOERNO DE RAYA FORMA FRANCESA DE 96 HOJAs, PASTA DURA.

MARCA:EsTRELLA
PIEZAS 35 $49.38 51,711.6a

68
CUADERNO PROFESIONAL OE CUAORO CHICO D€ 1ü) HOJAS CON

ESPIRAI- MARCA:ESTRELLA
P]EZAS a7 S19.oo s323.00

69
CUAD€RNO PROFESIONAI. DE CUAORO GRANDE DE 1OO HoJAS CON

ESPIRAI. MARC-q:ESTfi ElLA
PIEZAS 18 519.00 s342.00

7A
CUADERNO PROFESIONAL DE RAYA DE 1M HOAS CON ESPIRAI-

MARCA:EsfRELLA
PIEZAS 130 s19.00 s2,470.0O

)7 CUÍTER CHICOCOñ ALMA DE METAL, MARCA:CORTY PIEZAS 11 s39.00 s3,003.00

72 CUTTER GRANDE CON AIMA DE METAL, MARCA:CORTY P.EZAS 1l s62.00 s4,774.m

13 DEDALDE HULE DEL No.10, MARCA:LEON/HERCULES PIEZAS 273 53.00

74 DEDAL DE HULE No. 12, MARCA:LEON/HERCULES PIEZAS 198 53.oo ss94.00

15 DESENGRAPADORA (QUITAGRAPAS), MARCA:Sw¡NGLINE/BACO PIEZAS ),41 $16.00 s2,3s2.00

16
OESPACHAOOR DE CIIÍIAADHESIVA EN METAL PARA CINTAADHESIVA

ANCHA ( 124 MM. x 6s MrS.). MARC-A:SABLON¡ANEL
PIEZAS s184.43 53,13s.31

77 EI!QUEIA ADHESIVAJANEL OtL NO.24, MARCAJANET PAQUETES 3 s32.00 S96.oo

78 ÍIQUETA SLANCI OTL NO, 25, MARCAJANEL PAQUETES 28 $32.00 5896.00

79 ETteuETAS AoHEstvAs raMAño FIIE 20 x 105, MARCAJANEL PAQUEfES 24 532.00 s758.00

80 EfIQUEIAS ADHESIVAS SOX 1OO MM, MARCAIANEL PAQUEIES 14 532.00 S448.oo

81 ETIQUETAS ADHESIVAS DEI. NO.18, MARCAJANET PAQUETES 6 $32.00 5256.00

s819.00

rr¿

.,,-
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Decrdé conlleo

METEPEC

cJutc aDQt022t2017

DEscetPcróN
UN¡DAODE

MEOIOA
CAÑTIDAD

PR'CIO UNÍIARIO

t.v,a. tNctutoo
IMPORTETOTAI

t.v.a" tNct utDo

82 ETIQUETAS ADHESIVAS DEL No.20 (FILE), MARCÁJANEL PAOUETES 23 s32.00 s736.00

83
ÍIQUEÍAS CON LA LEYENOA CONFIOENCIAL, PAQUETE CON 60 PIEZAS,

MARCA: LESA
PAQUETES 43 532.00 S1,376.00

84
ETIQUEIAS CON LEYENOA DE URGENTE EN 8OI,SA O PAQUETE CON

1m, MARCA:LESA
PAQUETES 14 $32.00 52,368.O0

85
ETIQUETAS DE 1"X 4' ADHERIBI.IS AVERY NO. 5261 {5OOO EÍ¡QUEIAS) ,

MARCAJANEVAV€RY
PAQUETES 5189.00 s7s6.00

86
FoTDERfAMAÑo CARTA coloR CREMA CoN oRIFIcIoS PARA

BROCHE, PAQUETI 1OO PIEZAS, MARCA:MAPASA
PAQUETES 182 s196.89 s3s,833.98

8t
FoLDERTAMAño oFrcro coloR CREMAcoN oRrFrcros PARA sRocHE,

PAQUEÍE 100 PIEZAS, MARCA:MAPASA
PAQUETES 111 521s.43 523,912.73

88
FoLDERS oESEGUR|DAD coN cllpfAMAño CARTA EN cot-oR VERDE,

AMARItLO, O RO]O PLASTIFICADO, MARCA*CCO/BACO
PIEZAS 46 s9.00 5414.0O

89
Fot-DtRs TRANSPARENTES coN cosnlu rAMAño caRTA,

MARCA:ACCO/BACO
PIEZAS 12 s9.00 s108.0o

90
GOMA BLANCA DE M¡GAjON CON PROfECIOR DE CARfON,

MARCA:P€LIKAN
PIEZAS 511.00 s3,949.00

91 GOMA DE OOSCOLORES BR-4O, MARCA:PELIKAN PIEZAS 22 S6.oo s132.00

92
GOMA PARA SORRAR I"APIZ COI.OR BTANCA SUAVE CUAORANGULAR,

MARCA:PELIKAN
PIEZAS 71 5s.oo s38s.00

93
GRAPAS ESTANOAR cA,A coN 5OOo PIEzAs,

MARC-A:SWINGLINE/BOSf fTCH
CAIAS 205 542.00 s8,610.00

94 HOIA DE UNICEL OE 2.44 X 1.22 X 19 mm, MARCA:I-OZANO/LUMEN PiEZAS 19 5209.43 53,979.7i

95
HoJASTAMAÑo CARTA coLoRES NEoN PAQUETE coN 250 (50 OE

CáDA COI,OR) , MARCAJR/EUROCOLOR
PAQUETES 22 s76.00 Sl,672.oo

96
LAPIZ ROJO CARMIN CON MADERA DE PRIMERA CAUDAD O€

FABRICACION NACIONAL MARCA:OIXON/MIRAOO
PIEzAS 317 511.00 s3,487.00

97
LAPIZBICOLOR EI.AEORADO CON MADERA DE PRIIVERA CAI.IDAD DE

FAERICACION NACIONAL MARCA:DIXON/MIRADO
PIEZAS 231 S11.oo S2,541.00

98 LAPIZDEI. No.2, CAJA CON 12 PIEZAS, MARCA:DIXON/PELI(AN CNAS 289 534.0O s9,826.00

99 LIBRETA OE TAQUIGRAFIA LARGA, MARCA:ESTRELLA PIEZAS 55 s1s.0o s825.00

LIBRO FLORÍE DE ¿ x 34 CtlS- FORMA FRANCESA 192 HOJAS

RAYADO Y FOLIADO 5IN tNOICE, MARCá:ESTREI.WINTERUB
PIEZAS 6 5216.00 s1,295.00

101
Groñ plin voño os s cM DE ANcHo coLoR RoJo (7 cM coN 91.4

MfS), MARC-A:CEIOS^,/NAVmK
PIEZAS 1 s1s6.00 S1s6.oo

Contmto dc Adquisiciones No. CJMrcADQ/0222017; A),untamiento de Mctcpec y PAPELERA ANZURFJ, S.A. DE C.V
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"2017. Año del Cenlenario de lqs Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917 "

c)MtcaoQJo2zt2017

oEscRtPclóN
P¡€CIO U¡{TA¡IO
¡.v.a. tÍtctutoo

IMPOifE TOiAL
LV.A. tt{CtUtOO

PIEZAS 532 517.2? 59,161.04

103
MARCA fEXfOS TINTA AZUI- DE FAER|CAC|ON NACIONA|

MARCA:AZOR/PELIKAN
PIEZAS s7't.22 S1,842.54

104
MARCA fEXTOS ÍII.ITA VERDE DE FAERICÁCION NACIONAL,

MARCA:AZOR/PETIKAN
P¡EZAS 350 577.22 s5,027.00

105
MARCADOR DE CtRA ROIO OE FABRICACION NACIONAI-,

MARC-A:DIXON/PELl(AN
P]EZAS s19.m s2,983.00

106
MARCADOR OE fINfA PERMANE¡TTE CON PUNTA CINCETADA COI.OR

Azut DE FABRtcáctóN NActoNAL, MARca:azoR/pELIKAN
t6 s22.00 51,672.00

MARCADOR DE TINÍA PERMANENTE CON PUNTA CINCEIAOA COI.OR

NEGRO DE FABRICACION NACIONAL, MARCÁIZOR/PETIUN
PIEZAS 136 522.00 5s,192.00

-,OB MARCADOR OE'I'INÍA PERMANENIE CON PUNIA CINCELAOA, TII'{TA

ROJA, MARC.A:AZOR/PELIKAN
42 s22.0O §924.00

109
MARCADOR PERMANE¡'TTE PUNTO FINO COLOR NEGRO OE

FAERICáCION NACIONAI-, MARCA:AZOR/PEI-IKAN
150 s16.00 52,40O.0O

110
MARCADOR PERMANENT€ PUIVTO FINO COLOR ROJO,

MARC-A:AZOR/PELIKAN
P]EZAS 30 s16.0O 5480.00

111
MICAf€RMICA DE 10 X 14.5 CM, CAJA CON 1OO PIEZAS,

MARCA:GBC/PERFEX
CAJAS 6 s3s8.00 S2,148.00

112 MICÁ TRANSPARENTE AUTOADHERIBLE MARCAIANEVNAVITEK PLIEGO 34 s19.0o 5646.00

113

M ICAS P ROÍECTORAS PARA H OJAS ÍAMAN O CARTA" DE fRES

ORIFICIOS, TIPO BOLSA PAQUM CON 1(x) PZA,

MARCAI(IÑE RA,/WI-SON

PAQUETES 130 5173.4s 522,s48.s0

114
MrNrsEpARAooREs DE pApEr- DE 1.5 x 5 cM. EN 5 coLoREs NEóN. so

DE CADACOLOR. PAQ. CON 250 PI€ZAS, MARCAIANEL/3M
PAQUETES $85.00

115 NAVNA PARA CUTTER ANCHO PAQUETE C/10 PIEZAS, MARCA:CORTY PAQUETES 3Z s21.00 5672.00

116 NAVAJA PARA CUTTER CHICO PAQUETE CON 10 PZAS, MARCA:CORÍY PAQUETES 10 s12.00 5120.00

117 NoTAS PosTlf DE 1 1/2" x 2", MARCA:3MIANEL PIEZAS 213 ss.00 s1,365.00

118 NOTAS POST-fT DE 2" X3", MARC¡:3MTANEL PIEZAS 59.0o s4,1s8.00

119 NOTAS POST.If DE 3" X 3,,, MARCA:3M/ANEL PIEZAS 465 S13.7s s6,393.7s

OR6ANIZADOR DE ESCRTTORIO, N¡ARC-A:SAELON/OFFICE OEPOf PIEZAS I S429.oo s3,003.00

721
PAPEL ALBANENETAMAÑo CARTA GRUESO DE 90 6R5, PRESENTACION

EN BLOCK DE 1([ HOJAS, MARCA:ESÍRELI.A,/RAYÍER
P EZAS 10 s113.17 51,131.70

122 PAPEL AMEnIC-A vARIOS COLORET MARCA:LozANO/tUMEN ROLLOS 26 5138.0O 53,s88.00

5s,848.00

I

Contrato dc Adquisiciones No. CJMr'CADQ/O22I2017; Ayu rmienlo dc Metep€c y PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V
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"2017. Año del Centenario de lqs Constituciones Mexicona y Mexiquense de 1917 "

cJwcaoQto22t2017

oEscRrPcróN
UNIOAD OE

MEOTOA
CAMTIOAD

PRECIO UNITARIO

LV.A. tNCLUtDO

IMPORfE TdfAI
LV.A- |¡{CLUIOO

723

pApEL BoNDTAMAño caRTA DE 21.6 cM x 27.09 cM 75 GRs

MfNIMo,90% oE BI.ANCURA, pAQuEr€ coN 5OO HoJAs, MARCÁ

ESCRIBE

PAQUEfES

124

PAPEL EoND TAMAÑo cARfA DE 21.6 cM x 27.09 cM Y 75 GRS

MINIMO 90% DE BLANCURA, CAJA CON 10 PAQUETES, MARCA

ESCRIEE

CAJAs 383 s1,048.00 5401,384.00

t25

PAPEL BoND TAMAÑo DoELE cARfA PARA FoTocoPIADoRA cOLoR

BTANCO PRIMERA CALIDAD (NO RECICLADO) PAQUETE C/sM PIEZAS

DE FAERICACION NACIONATY 92%MINIMO DE BLANCURA, MARCE:

scRtBE/xEROX

PAQUETES 26 5260.0O s6,760.00

126
pApEr BoNDfAMAño oFrcro DE 21.6 cM x34.0cM,7s GRs MrNlMo

90% DE BLANCURA, MARCA: SCRIBE
PAQUETE 10 S129.oo s1,290.00

1"21
pAp€r- BoNDfAMAño oFtclo DE 21.6 cM x 34.ocM,7s GRs MlNrMo

9T]% DE BLANCURA, CAJA CON 10 PAQUETES, MAROA: SCRIBE
CA]A5 51,319.@ 597,606.00

128
PAPEICAREON CARTA. P€LICULA PLASÍICá PRESEI'JTACION EN

PAQUETE CON 100 HOJAS, MARCA: PELIKAN/KORES
PAQUETES 15 S384.34 $s,76s.10

129 PAPEL CHINA VARIOS COTORES, MARCA: PINOCHO/COL¡BRI PLIEGO 65 s2.O0 S13o.oo

130 PAPEL CREPE vARl0S COLORES, MARCA: PINOCHO/COLlERl PLIEGO 8 S6.82 S54.s6

PAOUETES 148 s83.39 512,147.72

PAPEL OPALINA MEDIACARÍA, BLANCá DE 125 GR5/M2, PAQUETE

CON 1OO HO.JAs, MARCA: VANGOGH
PAQUETES s82.09 53,611.96

133 6: s114.94 §6,896.40

134

PA.§IAS PARA ENCUADERNAR TAMAÑo CARTA PTASTIFICáDAS

TRANSPAREI.ITES RAYADAS PUNTAS REOONOAS, PAQUETE CON 25

JUEGOS, MARC¡: GBC/BOFLEX

PAQUEÍES 27 s159.00 S4,293.00

13S

PAfAs PARA ENCUADERNAR TAMAÑo C}RTA- PIASTIFIC}DAS,

RIGIDAS PUNTAS REDONDEAOAS COLOR NEGRO EN ACABAOO MATE

PAQUFIE CON 25JUEGOs, MARCA: GBC/BOFLEX

PAQUETES 23 5159.00 s3,657.O0

136

pAsrAs PARA ENCUADERNAR TAMAño oFtcto pLtslFtcÁoAs RrGtDAs

PUNTAS REDONDEADAS, COLOR NEGRO EN ACáBADO MAÍE, PAQUETE

CON 25 JUE6OS, MARCA: GBC/BOFLEX

PAQUETES 1 S190.oo 5190.00

llt PEGAMÉNTo ADHEstvorpo tAprz pRESENTACTóN oE 40 GRs. oE

FABRTCACION NACIONAI-, MARC¡: PELIXAN/XoRES
P]EZAS 426 568.m s28,968.00

138
PEGAMENTO BLANCO ESCOLAR PR6ENTACION €N BOÍEI.LA DE 4 TTS,

MARCA: KORES/RESISTOL
GALON 13 Ss58.oo S7,2s4.oo

139 PEGAMENTO INÍANTANEO DE 2G, MARCA: KOLA LOXA PIEZAS 2C s33.00 s660.00

l^)
I

r,
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"2017. Año del Centenaio de las Conslituciones Mexícqnq y Mexiquense de 1917 "

c JMlcaoo/o22t2017

51,748.10

UNIDAO OE

MEDIOA
DE5cnrPctóN

PRECIO UNIIARIO

¡.V,A,INCLUIDO

IMPOifETOTAL

t.v.a- tNcLutoo

PIE2A5 61 59.oo ss49.00740

PEGAMENTO SOTIDO.TIPO TAP¡Z CON ELEVADOR DE ROSCA,

AOHESIVO PRESENfACION EN TUBO CON 10 GRAMOS, MARCA

KORES/PEL¡XAN

PIEZAS 22 5t34.77 $2,964.94741
PEGAMENTG fIPO UHU AOHESIVOfRANSPARENTE Y FLEXIBLE

PRESENfACION EN fUBO DE 1OO ML, MARC-A: UHU

CA]AS 15 §28.0O s420.00142
prr'15 caBEzA oE ,Ñico Y Pur,frAs MErALrcas, CAJA coN 100,

MARCI: P€UKAN/e'Aco

ROLLOS 16 S1s8.oo 52,s28.00143
PI.ASTICO CONTAC TRANSPARENTI ROTLO OE 20 MT' MARCA

,JANEUNAVITEX

ROLLOS 8 S147.00 $1,176.0o144 PLASTICO PVC, MARCA: JANEVNAVÍTEK

CAJAS 5749.76 s599.04145
PLUMINES CÁJA CON 18 PIEZAS OE FABRICACION NACIONAL. MARCÁ

A2OR/PELIKAN

PAQUETES 10 s174.81146
PLUMÓN AcUAcoLoR COLORES SURTIDOS, PAQUETE CON 8, MARCA:

AzOR/PEUXAN

PIEZAS S19.m ss89.00147 PLUMON DUO DESING (COLOR AZUL), MARC¡: AZOR

PLUMON PARA ACEÍATO ZEBRA DOBLE PUNfA, MARCA: ZEBRA PIEZAS 29 Sz4 ln 5696.00i1E

PAQUITES 27 5109.00149 s2,943.00

150 PORTA CLIPS EN ACRltlCO, MARCA: SABLON/ACCO PIIZAS 47 s19.00 s893.00

PIEZAS 33151 PORTAMINAS 0s. MM, MARCA: PELIKAN/MIRAOO 517.0o 5561.00

PIEZAS 84 s17.00 s1,428.00152
PORTAMINAS O€ 0.7 MM DE PLASTICO, DE MINA FINA" CON PUNÍA

REIRAOIL, IvIARCA: PELIXAN/MIRADO

PIEZAS 36
PUNTILLAS HB DE 0.5 MM- PARA LAPICERO, PRESENTACION ENfUBO

cON 12 PUNfILIAS, MARCA: AZOR/PEIIKAN
§9.0o 5324.00

16154
PUNTILLAS HB DEO.7 MM- PARA tAP¡CERO, PRESENTACION ENfUEO

CON 12 PUI.¡TILLAS, MARCA: AzOR/PEI"IKAN
59.00 s684.00

155
REFUERZOS PARA HOIAS, ADHERIBLES PQT. CON 100 PIEZA' MARC.A:

LESA/AVERY
PAQUEIES 13 52o.os s260.6s

PIEZAS 177156
REGIA PIANA OE 30 CMs EN ALUMINIO CON GRADUACION EN

CENTIMEIROS Y PULGADAS, MARCA: ESCRIMEX
s22.00 s2,s74.0O

PIEZAS751
SACAPUNTAS DE PLASÍICO ESCOLAR DE FABNICACION NACIONAL,

MARCA: MAPED
110 s3.63 s399.30

158 PIEZAS 69 s39.00 s2,691.00

PAQUETES 72159

SEPARADORES DE PLASTICO MULTICOLOR INSERTABLES CON 8

DIV¡SIONES No. DE PARTE 11901, MARCA: Wl§ON JONES

sEpARAooREs EsptcraLEs paRA rMpREsróN EN LASER E rNxJEr

fAMAÑo CARTA 15 DIVISIoNES MULTICoTORES CON NUMEROS,
ss8.00 s4,176.0O

I

Contralo de Adquisiciones No. CJM/CADQ/o22n 017; Ayuntamiento de Metcpcc y PAPELEII ANZLTRES, S.A. DE C.V
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UNIOAD DE
DtScRtPcróN CANfIOAD

PRECIO UNfIAff¡O

t.v.a. tNcLUtDo

IMPORI€ TOTAL

LV.A. tNCtUtDO

MARC-A: WILSON JONES

PAQUETE 30 ss8.00 s1,740.00160

IUEGOS 17 5114.26 51,942.42161

SEPARADoRES ESPECIALES PARA IMPRESIÓN EN LASER E INKJET

TAMAÑo C¡RIA 15 OIVISIONE5 MULTICOLORES sIN NUMEROS,

MARCA: WILSON JONES

sEpaRADoREs fAMAño caRTA 8 DtvlstoNEs,CEJA CLARA INSERTABLE

PARA CARPETA DE TRES ARGOILAS, MARCAIwlTSON IONES

PIEZAS 220 57.14 5382.80SILICON EN EARRA DE 17 CM, MARCA: IANEL/EARRILITO

PIEZAS 3CC 53.s0 51,0s0.m163 soBRE Bolsa BoNDfaMAño CARTA, MARca: MAPASA

PIEZAS 't2l 56.s0 s4,72s.50764
soBRE BorsA TAMAño CÁRTA EN pApEL MANTLA coN RoNDANA E

HII-O, MARCA: MAPASA

PIEZAS 1)1 s5.s0 s598.s0

519 54.s0 52,33s.50
sosnE Bolsl r¡Mño ¡souErA €N pApEL MAN[.Á coN RoNDANA E

Hllo, MARCA: MAPASA

PIEZAS 135 ss.35 5122.25
soBRE BoLsA TAMAño LEGALEN pApELMANltacoN RoNDANA E

HILO, MARCA: MAPASA

PIEZAS 261 S2.so s6s2.s0168 soBRE 80l-sATAMAño MEDta caRTA, MARC-A: MApAsa

sosRE eoúarff'raño oFlclo EN pApELMANTLA coN RoNDANA E

HILO, MARCA: MAPASA
PIEZAS 305 s7.s0 s2,2A7.s0169

PIEZAS 123 s7.s0 s922.S0170
soBRE BoTSATAMAño oFtcto EN pApEt- MANrtacoN RoNDANA E

HILO MARCA: MAPASA

aóBRE 80I-sATAMAño RAoToGRAnA EN papELMANTLA coN soLApA

ENGOMAOA, MARCA: MAPASA
PIEZAS 110 S9.so S1,o4s.oo771

s28.00112 S14o.oo

CA]AS173 SOBRE COIN (Nomina), MARCA:MAPASA Ss2.oo 52,548.00

PAQUET€S 3J s84.s3 52,53s.90174
SOBRE DE CELOFAN PARA INVTTAC¡ON DE 1S.5 X 15.5 +6 PAQUETE CON

10O PZ,aS, MARCA: FORTEC/ATRAX

PAQIJETES 22175
SOERES DE PAPEL EOND COTOR ELANCO PARA CDIDVD CON VENfANA

TRANSpARENTE, PAQUETE CON 50 PlgZAS, MARCA: MAPASA
ss6.00 51,232.0O

CAJAS 1C8176 SUIETA DOCUMENTOS DE 19 MM., CAJA CON 12 PZAS, MARCA: ACCO 514.00 s1,512.00

CAIAS 72 s17.00177 s1,224.00

774 SUJETADOCUMENTOS DE 51. MM., CAJA CON 12 P¡EZAS, MARCA: ACCO CAJAS 22 S66.oo S1,4s2.oo

PIEZAS179
TABLA DE apoyo DE MADERATAMAño CARTA coN cl¡p tNfEGRADo,

MARCA: LEFORf/BACO
32 s40.00 s1,280.00

I
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oEscRreclóN
UNIOAO OE

MEOIDA
CANTIDAD

PAECIO UNIIARIO

l.v-a.I{c!utoo
IMPORIE ÍOIAL
t.v.a [{ctutoo

180 fABLA D€ apoyo DE MAoERATAMAño oFtcto, MARCA: LEFoRT/BAco PIEZAS 5 s48.00 s240.00

181
fABLA DE Apoyo rAMAño CARTA coN BASE DE AcRtltco DE 3MM oE

ESPESOR CoN SUJETA PAPELES MEÍALICOS, MARcÁ: SABLON/MAPEo
PIEZAS 77 S88.oo s1,496.00

182 29 s28.0O s812.00

183
TARJETA DE 7.5 X 12.5 CMS EISI-IOGRAFICA, EN CARfUUNA COLOR

BLANCO PAQUETE CON 100 PlEZAS, MARCA: EfREttA
PAQUFTES 59 s1s.07 s889.13

1U
TARJETA MEDIA CáRÍA CAMUIINA 8I-ANCA, PAQUETE CON 1OO,

MARCA: tozANO/LUMIN
PAQUFIES 21 S26.oo s702.00

185 TIJERAS DEL NO.6, MARCA: PIIOT/BACO PIEZAS s33.00 s1,089.00

186
TUERAS NO.6 DE ACERO ¡NOXIDABIE CON PUNTA ROMA, MARCA:

Pfl-OT/BACO
PIEZAS 146 s33.00 s4,818.00

PIEZAS 35 528.0O s980.o0

188
TINTA PARA SELTO ROLON DE 60 ML. CoLOR NEGRO, tt¡ARCA:

STAfFORD/PELIKAN
PIEZAS 1l s28.00

IMPORfEfOTAL

s1,988.00

51 ,276,1O7 .71

SEGUNDA- VIGENCIA. El Fesente contrato tendrá una vigencia a partir de su fech¡ de firmo y hasta el 30 d€

octubre de 2017.

TERCERA,- IMPORTE. 'El Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contratada a "El Proveedor", la

cantidad de S1,216,107.71 (Un mitlón doscientos dieciséis mil cieito siete pesos 7Ul00 M.N,) LV.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedor" se obliga a entregar los bienes adquiridos libre de

todo costo, incluye carga y descarga, en el Almacén General del Ayuntamiento de Metepec, ubicado en calle

Matamoros ln, Barrio de San Mateo, Metepec, Estado de México, en un horario de 9:00 a l7:00 horas. La entrega de

los bienes será dentro de los 13 dias hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de emisión del fallo de

adjudicación, lo anterior con con las especificaciones y características establecidas en [a propuesta tecnica (la cual

forma parte integrante de este contrato), y pedido contrato 4342 y deberá rc,alizarse a entera satisfacción de la unidad

administrativa consolidadora, de lo contrario "El Proveedor" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se

cumpla con lo anterior, se tendrá por no aceptado.

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a
proporcionar "El A)'untamiento", le será entregada a "El Proveedor": EN UN SOLO PAGO, denfo de los 30 días

hábiles posteriores a la entrega de los bienes y de la presentación de la factura debidamente requisitada y validada y
documentación soporte de entreg4 en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, así como del

Contrato de Adquisiciones No- CJM/CADQ/o22n 01?; AFntamiento de Metcpec y PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V
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envío de la cadena digital XML al correo metepeccadenadigital@gmail.com, a la Tesorería Municipal, atendiendo a

lo establecido en el articulo 29 A del Código Fiscal de la Federación. No aplicará el pago de anticipos.

La factura debe¡á amparar la enhega de los bienes, debiendo contener sello y firma del responsable de la recepción de

Ios bienes (Almacén General o Unidad Administrativa Solicita¡te, según corresponda) y demás documentos soporte

de la entreg4 posteriormente debe.rii entregane la factua en original en la SuMirección de Adquisiciones y

ConÍatación de Servicios ubicada en Morelos Norte número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México,

para su revisión y tramite y enviando la cadena digital XML, al correo metepeccadenadigital@gmail.com, tomando

en consideración lo establecido en e[ a¡tículo 29 A del Código Fiscal de la Federación.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio frjo, por 1o que de ninguna

manera podrá incrementarse el costo, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificato¡ios.

sÉpTnIA-- cESIÓx or n¡nrcnos o SUBCONTRATACIÓN. "El Proveedor" no podrá subcontratar o ceder

en forma pa¡cial o total a nitrguna persona ffsica o jurídica colectiva los de¡echos y obligaciones que se derivan del

presente acuerdo de voluntades, obligándose a ¡ealiza¡los de manera directa y personal. Lo anterior, con excepción de

los derechos de cobro que deriven del contrato, previa aprobación por parte de "El Ayuntamiento".

OCTAVA- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Proveedor" manifiesta que será el único responsable de la mala calidad

que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar, motivo por el

cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento", a través de Ia unidad

administrativa consolidadora, así mismo, será el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayuntamiento" por
motivo de la negligencia, imperici4 dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contrato.

NOYENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Proveedor" para la realización del

objeto del presente contrato, en ningún momento estaní facultado para ostenta¡se como ñrnciona¡io o empleado de

'El A),untamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no existini. relación
laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho penonal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será

quien tendrá el cañícter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos
legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a dichas personas, dejando a

salvo a "El A),untamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus trabajadores, por lo que no se

constituinln entre "Las Partes", las figuras de responsables solidarios o patrón sustitulo.

DÉCnVfA- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Proveedor" destinará por su parte y a su cuente todos los
medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para proporcionar los bienes

objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, que para cualquier gasto que erogue en

función de dichos conceptos, no recibiná cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presente

contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el importe total a pagar. '7
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DÉCIMA pRINfiRA-- PRoPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier tipo de responsabilidad

por las violaciones que pudieran darse en materia de patenles, marcas, derechos de autor, o cualquier otro inherente a

la propiedad intelectual o industrial, tanto en el rímbito nacional como internacional con respecto a los bienes

adquiridos, por lo que de presenta¡se alguna controversia legal, durante la vigencia del confiato o posterior a ella" "El
Proveedor" s€ compromete a sacír a salvo y en Paz a'El A)'untamiento" y a pagar cualquier importe que de dicha

reclamación se genere.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La garantía de cumplimiento del contraro deberá

exhibirse por "El Proveedot'' dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del contato,

con una ügencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinción de las obligaciones pactadas

a cargo de "El Proveedor", por el diez por ciento del importe total del contrato antes de I.V.A. y se otorgará a havés

de cheque certificado, cheque de caja o fianza, a favor del municipio de Metepec.

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCI]LTOS. La GaTantía contTa

defectos o vicicr: ocultos, debeñí presentarse por "El Proveedor" a través de cheque certificado, cheque de caja o

fianz4 expedido a favor del municipio de Metepec, dentro del plazo de cinco dias hábiles siguientes a la fecha de la
entrega de los bienes, con vigencia mínima de un año, el importe de la garantía deberá calcularse en moneda nacional

y se constitutá por el diez por ciento (10%) del impofe total del contato antes de I.V.A.

DÉCIMA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que 'El Proveedo/' incumpla con

cualquiera de las obligaciones contraídas en este iristrumento legal, por causas imputables a é1, se obliga a pagar el
1% diario por cada día de desfase y hasta un l0% sobre el importe total del contrato, si tiene un atraso en la fecha

convenida de la entrega de los bienes. Si falta en [a calidad comprometida de los bienes o tenga una variación en las

especificaciones, se compromete a su restitución inmediata y a cubri¡ el 107o sobre el importe del Contrato. Si no

entrega en tiempo y forma la garantía de cumplimiento, se obliga a pagar el l% sobre el importe total del contrato,

haya o no haya entregado los bienes, sin perjuicio de la cancelación o rescisión administrativa del contrato. El
incumplimiento de "El Proveedor" de alguna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción del contrato, sená

sancionado proporcionalmente con una psna convencional hasta por el impofe de la garantía de cumplimiento del
contrato.

DÉCILA QUINTA-- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acue¡da¡l que en el presente contrato

no habrá reconocimiento de intereses.

DÉCIMA SEXTA,- SUPERYISIÓN Y VIGILANCIA. . "El A),untamiento" manifiesra que la Dirección de
Administr¡ción en su calidad de unidad administrativa consolidadora, seá el ¡área responsable de supervisar y
vigilar que la entrega de los bienes, se realice en tiempo y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de

adjudicación y pedido contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN. "El Proveedor" manifiesta su consentimiento para que, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de Ia Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 158

de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El A),untamiento" le solicite por serles

necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.
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DÉCIMA OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por pa¡te de "El Proveedol'

por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se prcsenten los

siguientes supuestos:

1. La suspnsión en la entrega de los bienes, sin causajustificada;

2. Por no enhegar los bienes, con las especificaciones, características y en los términos señalados en el presente

contrato, o bien entrega¡los de manera defrciente;

3. No cumplir con el plazo de entrega de los bienes estipulado;

4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrumento legal;

5. Por no otorgír a'El Ayuntamiento" la documentación o cualqüer información que éste requiera para

realizar la verificación de los bienes adquiridos; y
6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de €ste acuerdo

de voluntades.

En caso de incumplimiento se lleva¡á a cabo lo manifestado en los puntos 10.1. y 10.2. de las bases de Invitación

Restringid4 con fundamento en el artículo 7l fracción I y segundo prárrafo de la Ley de Contratación Pública del

Eslado de México y Municipios.

Lo anterior no liberará a "El Proveedor" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y forma de la
entrega de bienes; por lo que pagará a "El Ayuntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados, dando lugar a la
rescisión adminisuativa y en su caso a resarcir el daño en caso de que tenga que entregar nuevamente los bienes para

dar cumplimiento al contrato finnado.

DÉCDIA NOVENA-- RESCTSIóN ADMINISTRATIVA. "El Ayuntamienro" podrá ¡escindir
administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

a) Por incumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presente contrato; y
b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de pr€sentarse este supuesto,'El Ayuntamiento" efectuaní el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realice a "El hoveedor", en térrninos de lo estipulado en Ia Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN A¡ITICIPADA "Las Partes" convienen en que podrán dar por terminado el
presente contrato, sin que medie resoluciónjudicial, por las siguientes causas:

l. Cuando ocu¡r¿n causas de interés general ajenas a "Las Partes";

2. Cuando por causa justificad4 se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún
perjuicio o daño al Municipio; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, antes del tiempo estipulado.
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Dicha terminación anticipada deberá consta¡ por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detallarrin en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realiza¡se.

VIGÉSIMA PRII}IERA.- JURISDICCIÓN. Este conFato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos

que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por "Las

Pa¡tes" de común acue¡do y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Federales renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futu¡o o por cualquier otra causa

pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o

vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus pafes, el 29 de agosto de 2017, en la Ciudad de Metepec, Estado de México.

POR'EL AYU¡*TAMIENTO" POR'EL PROVEEDOR"

DAVID LÓPEZ CÁNNTXAS CARLOS PINTO BUGARÍN
APODERADO GENERAL Y ESPECTAI,

ALEJ DRO ABAD RRÓN
SECRXTARIO DEL AYUNTAMIENTO

SONIA ISELA D MAN
DIRECTORA DE ADMI¡I STRACI óx

Las firmas que anteceden conesponden al Conhato de Adquisiciones que celebran el Ayuntamiento de Metepec,
Estado de México y la empresa denominada PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., con número de contrato
CJMICñQ102212017, de fecha de firma veintinueve de agosto de dos mil diecisiete.----------
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